	Recurso de Revisión N°:
	09755/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatzingo

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	09755/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatzingo

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de marzo de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09755/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo  la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatzingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00412/ECATZIN/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito los procedimientos de adjudicación directa que llevo a cabo el municipio de este año.” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

	Ecatzingo, México a 13 de Diciembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00412/ECATZIN/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	De acuerdo a la información proporcionada por la dirección de obras. La Información de los Procedimientos de Adjudican Directa que se llevaron acabo este año, se encuentran disponibles para la consulta publica, en la pagina Oficial del Municipio. (https://www.ecatzingo.gob.mx/) en la sección de transparencia>IPOMEX> En el Art. 92 Fraccion XXIX B (https://www.ecatzingo.gob.mx/ipomex)

	

	

	


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 09755/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“No se proporciona la información solicitada"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información solicitada no es entregada” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado, de igual forma se advierte que la parte Recurrente fue omisa en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.



SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, dejó espacios en blanco, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:


Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.


Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Resulta importante hacer mención que este  Órgano Garante considera pertinente analizar si es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.

Ahora bien resulta necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente:”… Solicito los procedimientos de adjudicación directa que llevo a cabo el municipio de este año.… al respecto el Sujeto Obligado remitió en respuesta las paginas donde se encuentra disponible información que resulta de interés para la parte recurrente, en cuanto a los meses de julio a septiembre del año dos mil diecinueve, en la página Oficial del Municipio. (https://www.ecatzingo.gob.mx/) en la sección de transparencia>IPOMEX> En el Art. 92 Fracción XXIX B (https://www.ecatzingo.gob.mx/ipomex), tal y como se muestra a continuación:
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Misma que nos remite a la página del Ipomex del Sujeto Obligado donde se observan los resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados durante los meses de julio a septiembre del año dos mil diecinueve, tal y como se muestra a continuación:
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De las imágenes previamente plasmadas se observa los procedimientos de adjudicación directa que se llevaron a cabo en el año dos mil diecinueve, tal y como lo solicita la parte recurrente.

Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado hizo entrega de información al Recurrente, en base a la respuesta remitida por el sujeto obligado donde hace referencia a la liga electrónica https://www.ecatzingo.gob.mx/ipomex donde se encuentran publicados los procedimientos de adjudicación directa realizados durante los meses de julio a septiembre, por lo que se le exhorta al sujeto obligado, que para futuras ocasiones deberá informar apegándose a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios el cual establece un plazo no mayor a cinco días hábiles para remitir a la información correspondiente.

En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”


De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza.


Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular y localizar los procedimientos de adjudicación directa que llevo a cabo el municipio durante el año dos mil diecinueve.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


I. Versión pública. 

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00412/ECATZIN/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00412/ECATZIN/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste la información faltante de:

a) Procedimientos de adjudicación directa que lleva el municipio en el año dos mil diecinueve.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto, que no haya celebrado concesión alguna, dentro de la temporalidad precisada en el inciso a), deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 09755/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Recurso de Revisién N°: 09755/INFOEM/IP/RR/2019

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatzingo
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

A 16 DE 30

7149 PALABRAS

i

En atencion al requerimiento de informacion identificado con el nimero de folio

00219/0ASNAUCAL/IP/2019, mismo que se hizo consistir en el siguiente:
“SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGIAS
ANTICORRUPCION IMPLEMENTADAS Y EN_OPERACION DEL
ORGANISMO DE AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019

Se informa que, en cumplimiento a a reforma Constitucional publicada en el Diario
Oficial de la Federacion el dia 7 de mayo del 2015, misma que cred el “Sistema
Nacional Anticorrupcién”. este Organismo de Agua, apica los mecanismos estatales
creados combatir la Corrupcion. siendo 1os que a continuacion se enlistan

- Aplicacion de Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

México y Municipios.
Es prioridad en materia de responsablidades adminiStratvas, combar con ia
corrupcin que se presente en el actuar diario de los servidores piblicos adscritos
a este Organismo; por ello, 10d0s oS procedimientos adminisralivos ramitados.
(incldyase investigacion y substanciacion) y resuefos en la presente administracion,
salvo aquelios que por excepcion distingue Ia Ley. son sujetos a los lineamientos
‘establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México
¥ Municipios.

Disposicién legal aplicable que dentro de su contenido prevé como conductas, las
faltas_administrtivas graves y las no graves. Las primeras de conocimiento

Junsdiccional a cargo del Tribunal de Jusiicia Administrativa del Estado de México,
_mF%Wm Segundas a or os 6rganos ol Interno.

9 poditicacién Institucional

Afin de poner en marcha el Sistema Nacional Anticorrupcion, dentro del articulo 36,
fracciones XVIl y XXIX del Reglamento Organico del Organismo PGdico
Descentralizado para la Prestacion e 10s Servicios de Agua Potable, Alcantarilado
y Saneamiento del Municipio de Naucalpan. se dot6 de facutiades al Contralor
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Registro: 001

Bjercicio : 2010
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110772010

Fecha de término del periodo que se informa : 30082010

Tipo de procedimiento : Aduicscén drects

Wateria : Oorapisics

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura que Io identifique : ECAT-034FISN.0152010
Motivos y fundamentos legales aplicados para Ia realizaciin : NA

Hipervinculo a la autorizacién: ACUERDO DE AD.UDICACION PREPA 50.00f

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados io adquiridos : MEJORAMIENTO DEL.

'MODULO DE SANITARIOS EN LA ESC. PREPARATORIO OFICIAL CINCUENTA

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (1)
Ver detaes.
Nombre (s) del acjudicado : ROBERTO
Primer apellido del acjudicado : AVILA
‘Segundo apelido del adjudicado : VENTURA
Raz6n social del adjudicado : EDIFICACIONES YOLT S A DE C.
REC de la person a fisica o moral adjudicada : EYOO710080WD.
Unidad administrativa soliciante : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.
Unidad adminisirativa responsable de Ia cjecucion : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS
Nimero que idenfique al contrato : 034-ECATICOP-FISM.0152010
Fecha del contrato : (3062019
Monto del conrato sin impuestos incluidos : 190645.45
Monto del conirato con impuestos incluidos : 22150024
imo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
Monto méximo con impuestos incluidos, en su caso : 00
Tipo de moneda : PESOS MEXICANGS |
Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA BANCARIA
‘Objeto del contrato : MEJORAMIENTO DEL MODULO SANITARIO EN LA ESC. PREPARATORIA
OFICIAL CINCUENTA
Monto total de garantias ylo contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante.
el procedimiento respectivo : 2215002
Fecha d inicio del plazo de enirega o ejecucion : 06062010
Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 00082018
Hipervinculo al documento del contrato y anexos: CONTRATO PREPA paf

Hipervinculo al comunicado de suspension (Enlace externo)
itos s pomex org mirecursospa/mlongineapica ong

Origen de los recursos piblicos : FEDERAL
Fuentes de financiamiento : FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIFALY DE LAS
'DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 2018

Obra pitblica yio servicios relacionados con la misma (1)
Ver detes.
Se realizaron convenios modificatorios : No
‘Convenios modificatorios (1)
Mecanismos de vigilancia y supervision coniratos : COCICOVI
Hipervinculo a los informes de avance fisico (Eniace externo):
o pomex org mecursoslpaimolongincapica ong

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace extemo):
itos s pomex org mrecursospa/mlongincapica ong

Hipervinculo acta de recepcion fisica de trabajos: ACTA DE ENTREGA PREPApd!

Hipervinculo al finiquito (Eniace externo)
o pomex org mrecursoslpaimolongincasica o

Area responsable de Ia informacién : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
Fecha de validacin : 2016-12-10 09:38:30.0

Fecha de actualizacion : 2019-12-08 14:17:150

Nota :
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i
En atencion al requerimiento de informacion identificado con el nimero de folio
00219/0ASNAUCAL/IP/2019, mismo que se hizo consisti en el siguiente:

“SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGIAS
ANTICORRUPCION IMPLEMENTADAS Y EN OPERACION DEL
ORGANISMO DE AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019

Se informa que, en cumplimiento a a reforma Constitucional publicada en el Diario
Oficial de la Federacion el dia 7 de mayo del 2015, misma que cred el “Sistema
Nacional Anticorrupcién”, este Organismo de Agua, apica los mecanismos estatales
creados combatir la corrupcion. siendo 1os que a continuacion se enlistan

Aplicacién de a Ley de Responsablidades Administrativas del Estado de
México y Municipios.

€ priortad en materia de responsablidades administralvas, combair con fa
cormupcion que se presente &n el actuar dario de 105 Senvidores PUDIICOS aUSCroS
a este Organismo; por ello, todos I0s procedimientos administraivos tramitados
(incldyase investigacion y substanciacion) y resuefos en la presente administracion,

o x

¢« > c
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& ecatzingo.gob.mx/ipomex
Registro: 003

Bjercicio : 2010
Fecha d inicio del periodo que se informa :
Fecha de término del periodo que se informa
Tipo de procedimiento : Aduicscén drects
Wateria : Oorapisics

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura que Io identifique : ECAT-034FIS.013:2010
Motivos y fundamentos legales aplicados para a realizacicn : NA

Hipervinculo a a autorizacion: ACUERDO DE AD.UDICACION

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados /o adquiridos : INTRODUCCION DE
DRENAJE EN EL JARDIN DE NINS FRIDA KALO)

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (1)
Ver detaes.

Nombre (s) del acjudicado : ROBERTO

Primer apellido del acjudicado : AVILA

‘Segundo apelido del adjudicado : VENTURA

Razén social del adjudicado : EDIFICACIONES YOLT S.A. DE C.

REC de la person a fisica o moral adjudicada : EYOO710080WD.

Unidad administrativa soliciante : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Unidad adminisirativa responsable de Ia cjecucion : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

Nimero que idenfique al contrato : 034 ECATICOP-FIS.0132010

Fecha del contrato : 01082019

Monto del conrato sin impuestos incuidos : 123021.13

Monto del conirato con impuestos incluidos : 14270451

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 00

Monto méximo con impuestos incluidos, en su caso : 00

Tipo de moneda : PESOS MEXICANOS

Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA

Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA BANCARIA

(Objeto del contrato : INTRODUCCION DE DRENALE EN EL JARDIN DE NINGS FRIDAKALO

Monto total de garantias ylo contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante.
el procedimiento respectivo : 14270.45

Fecha d inicio del plazo de enirega o ejecucion : 1062010

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 030772018

Hipervinculo al documento del contrato y anexos: CONTRATO FRIDA KAL paf

Hipervinculo al comunicado de suspension (Enlace externol:
itos s pomex org mirecursospa/mlongineapica ong

Origen de los recursos piblicos : FEDERAL
Fuentes de financiamiento : FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIFALY DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2018

Obra pilblica yio servicios relacionados con la misma (1)
Ver detes.
Se realizaron convenios modificatorios : No

‘Convenios modificatorios (1)
Ver detses.

Mecanismos de vigilancia y supervision coniratos : COCICOVI
Hipervinculo a los informes de avance fisico (Eniace externo):
o pomex org mecursoslpaimolongincapica ong

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace extemo):
ifos s pomex org mecursoslpaimolonginoapica ong

Hipervinculo acta de recepcin fisica de trabajos (Enlace extemo):
o pomex org mrecursoslpaimolongincapica ong

Hipervinculo al finiquito (Eniace externo):
o pomex org mrecursoslpaimolongincasica o

Area responsable de Ia informacién : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
Fecha de validacin : 2016-12-10 09:38:30.0

Fecha de actualizacion : 2019-12-08 13.55:420

Nota
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|
En atencion al requerimiento de informacion identificado con el nimero de folio
00219/0ASNAUCAL/IP/2019, mismo que se hizo consisti en el siguiente

“SOLICITO CONOCER LOS MECANISMOS O METODOLOGIAS
ANTICORRUPCION IMPLEMENTADAS Y EN OPERACION DEL
ORGANISMO DE AGUA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2019

e informa que, en cumplimiento a a reforma Constitucional publicada en el Diario
Ofcial de Ia Federacin el dia 7 de mayo del 2015, misma que cred e “Sistema
Nacional ANCOUpCion’,este Organismo de Agua, 3pca s mecanismos estatales
creados combalir la CorTUpCION, siendo 1os que a continuacion se enlistan:

Aplicacion de Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
) ixico y Municipios.

Es prioridad en materia de responsabilidades administrativas, comballr con fa
cormupcion que se presente en el actuar diario de los servidores pabicos adscritos.
a este Organismo; por €llo, 10d0s 1os procedimientos administrativos tramitados.
(incldyase investigacion y substanciacion) y resueltos en a presente administracion,
saivo aquellos que por excepcion distingue la Ley, Son Suetos a los lneamientos.
establecidos en la Ley de Responsabllidades Administrativas del Estado de México
¥ Municipios.

Disposicion legal aplicable que dentro de su contenido prevé como conductas, las.
faltas_administrativas graves y las no graves _Las primeras de_conocimiento

Junsdiccional a cargo del Tribunal de Jusiicia Administrativa el Estado de México,
55 Sequndas sendidas ot os rganos de Contor Segundas atendidas por s organos de ControlIntemo.

Modificacién Institucional.

A fin ge poner en marcha el Sistema Nacional ANtCorTupcion, dentro el ariculo 36,
fracciones XVIl y XXIX del Reglamento Organico del Organismo PGdico
Descentralizado para la Prestacion e 10s Servicios de Agua Potable, Alcantarilado
y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, se dot6 de facutiades al Contralor
Intemo de esta Descentralizada. para iniciar 1a investigacion y posteriormente 1a
Substanciacion de los procedimiento_derivados de las omisiones o conductas
cometidas por Ios Servidores pUDIcos  particulares_que de manera presuntva

————+

100%

« e

& ecatzingo.gob.mx/ipomex
[ Registro: 004

Bjercicio : 2010
Fecha de inicio del periodo que se informa
Fecha de término del periodo que se informa
Tipo de procedimiento : Aduicscén drects
Wateria : Oorapisics

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : ECAT-034FISM.042010
Motivos y fundamentos legales aplicados para a realizacicn : NA

Hipervinculo a a autorizacion (Enlace externo)

s/ pomex org mirecursosTpaimglonginoapica ong

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados yio adquiridos : AVPLIACION DE
DRENAJE EN LA AVXICO

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (1)
Ver detaes.

Nombre (s) del adjudicado : JUAN ANTONIO

Primer apelido del adjudicado : SANCHEZ

‘Segundo apellido del adjudicado : MARTINEZ

Raz6n social del adjudicado : JUAN ANTONOI SANCHEZ MARTINEZ

REC de la person a fisica o moral adjudicada : SAMJOG00D4VDS

Unidad administrativa soliciante : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Unidad administrativa responsable de la ejecucion : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

Nimero que idenifique al contrato : 034-ECATICOP-FISM.042010

Fecha del contrato : 10082019

Monto del conrato sin impuestos incluidos 15679593

Monto del contrato con impuestos incluidos : 1518527

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 00

Monto méximo con impuestos incluidos, en su caso :

Tipo de moneda : PESOS MEXICANOS

Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA

Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA BANCARIA
Objeto del contrato : AMPLIAGION DEL DRENAJE EN LAAV.XICO.

Monto total de garantias ylo contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante.
el procedimiento respectivo 18138 27

Fecha d inicio del plazo de entrega o ejecucion : 10082010

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 03082019

Hipervinculo al documento del contrato y anexos: CONTRATO AV XIC ost

Hipervinculo al comunicado de suspension (Enlace externol:
itos s pomex org mirecursospa/mlongineapica ong

Origen de los recursos piblicos : FEDERAL
Fuentes de financiamiento : FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIFALY DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2018

Obra pitblica yio servicios relacionados con la misma (1)
Ver detes.
Se realizaron convenios modificatorios : No

‘Convenios modificatorios (1)
Ver detses.

Mecanismos de vigilancia y supervision coniratos : COCICOVI
Hipervinculo a los informes de avance fisico (Eniace externo):
itos s pomex org mrecursospa/mlongineapica ong

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace extemo):
itos s pomex org mrecursospa/mlongincapica ong

Hipervinculo acta de recepcin fisica de trabajos (Enlace extemo):
itos s pomex org mrecursosTpa/molongineapica ong

Hipervinculo al finiquito (Enlace extern
o pomex org mrecursoslpaimolongincasica o

Area responsable de Ia informacién : DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
Fecha de validacin : 2016-12-10 09:38:30.0
Fecha de actualizacion : 2019-12-08 1344400
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